
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias 

 

 

TITULO II 

De las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

Artículo 32  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo y la 

ejecución en las siguientes materias: 

3. Crear, regular y mantener su propia televisión, radio, prensa y demás medios de 

comunicación social para el cumplimiento de sus fines. Para ello se podrán establecer 

instrumentos de cesión de uso de instalaciones y servicios entre la Radiotelevisión 

pública estatal y la Comunidad Autónoma. 


